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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 114/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
ALOTEPEC, DISTRITO DE MIXE, OAXACA 

PO ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPR .MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morares, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: . .. . -.., '-, .. ~. 

CONSTANCIAS 
Sentencia de catorce de marzo dél añb erí ·curso, dictada por la Primera Sala de 
este Alto, Tribunal en la controversia cÓnstitucional al rubro citada· y voto 

. ·' --·:-... . . --
concurrente ·del Ministro Jorge MarioJ=:ardo.Rebolledó. . 

' . . ""' ' '. -- '- - " / 
Las anteriores constancias1fue.roh.reci0ida?.el día de ayer en, la Sección de Trámite 
de Controversias~ Consti(ueionales::y d~ "':A~ciones·-de lrtconstitucionalidad de este 

Alto Tíibun_al. GóY1stejt. __ - '1", _ ·> .. ~~ . ,'- ·.. · '· ·,' . 

Ciudad de México, ~Úinée de;rri~~~Sde dos rrlil die~ho 
. ' ·. . ( 

"I .. "_1\_ 1 .. 

Vista la s.~_nten~ia ___ d~:~cü~~~a;~::\dl~~'ada -p~r~rim~~~ .Sala de esta 

Suprema Corte'-de Justicia ;d8-~la Ña~Jb:~~y>el vot~ncu'r{é,hte del Ministro 
.•. ,,. - ~ •\.'\'· ,- '. . " i' 

Jorge Mario Pa rdó RébO,l leé:ló;::con Ju:~~a~~~~ lo~/ artí ~ulos 441 y 502 de 

la Ley Reglamentaria· d_e las Fracciones~~- 11 del rArtí.culo 105 de la 
'" " ' - .. _ / I 

Constitución Política-·- de·_ los· Estad~Wnidos~ Mex(canbs, se ordena 

notificarl~~ ·_por. oficio~ 'l~s· parte~ ·y~-su opp~ur.iidad, archívese este 
. • _...,_ ; ~· ,,1 ,. • 

. I / 

expediente corli,o <!SUn~ó,c~n~I~,_-_ ~, 
f 

Notifíquese. - · · - · 

Lo proveyó y firma el M~~o Luls María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprem~~ Justicia <Jf la Nación., quien actúa con Leticia 

Guzmán Mi~an<f , Se_T.ria d~ l~/$ección de Trámite de ,Controversias 

Constitucioílale , y de_A ion ifte¡11n~o11stitucion ,de 1 · Stibsecretciría 

General de A e¡dos, <le 
3 
s~~ '4,~~/rril:Xm~I, que d 

/ / ' ',' /~ : ~ ' 

(\li I ¡1 ' 

,r;/ 
APR 

' 
1 Artículo 44. Dict~da la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecuc'lón. 

 
 
 
 
 




